
ORDENANZA N° 729/85.-  

1-zi A 
zA 	 Ano. MAURICIO C. ERAUSOUIN 

Dt1.111411AXIC 	 IIONCILAOLC COIICUO DELIMAIITI 

PERGAMINO,Septiembre 2 de 1085.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en clow ,  n Vd.lo .NOENANTA nue 

cinto Ii.Cuer)o aprobé por unanimidad sobre tablas en la Octava Sesión 

Ordinaria realizada el día 30 de Agosto del eto.ailo t al considerar el 

Expediente:D-244 85 0.E.eleve Espte.I-357-85 INTENDENTE MUNICIPAL 

eleva Proyecto de Ordenanza al II.C.D.Ref:Yenta de diarios y revistas 

por ?arte del Centro de Vendedores de Diario, y Afines en le Nueva-

Estación Terminal de ámaibus.- 

Sancionándome la siguiente: 

O líDENANZA: 

ARTICULO 1°- cuneddese al Centro de Vendedores do Diarios y Afines 
- - 	la exclusividad para la venta de diarios y revistan en- 

la Estación Terminal de ámnibus "Ciudad de Pergamino"... 

ARTICULO 2°-  El cánon mensual ofrecido como donación so destinará a- 
------ loa Centros Asistenciales dependie ites de este Munici-

pio y el mismo sorá actualizado en forme mensual de acuerdo al índi-
ce de costo de vidu e suministrado por el 1NDU.- 

ARTICULO 3°-  El lugar de i stalación del escaparate será destinado - 
- 	--•- 	por el Departamento Ejecutivo previo asesoramiento de- 
la Secretaría do Obras y Servicios Públicos do este Municipio.- 

ARTICULO 4°-  Derógase toda Ordenanza nue se oponga a la presente.- 

Hago propicia la oportunidad ;mira sala-

darlo con la consideración más distinguida.- 
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